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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-019-CANACERO-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-019-CANACERO-2020, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-DEFINICIONES Y EXPRESIONES EMPLEADAS EN LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA. (ESTE 

PROYECTO DE NORMA MEXICANA CANCELARÁ A LA NMX-B-019-CANACERO-2009).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta 

Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su “Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de SINEC-

20200716121431391. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Calle Amores, 

No. 38, Col. del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono 5448-

8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-019-CANACERO-2020 Industria Siderúrgica-Definiciones y Expresiones Empleadas 

en la Industria Siderúrgica. (Este Proyecto de Norma 

Mexicana cancelará a la NMX-B-019-CANACERO-2009). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana comprende las definiciones de las materias primas, materiales, 

procesos y productos usados en la industria siderúrgica, para la fabricación de productos de acero y hierro.

Este Proyecto de Norma Mexicana no comprende especificaciones de los materiales y productos, para ello 

se deben consultar las normas mexicanas correspondientes. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-085-CANACERO-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-085-CANACERO-2020, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-GAVIONES Y COLCHONES PARA REVESTIMIENTO HECHOS CON MALLA HEXAGONAL 

TRIPLE TORSIÓN-ESPECIFICACIONES. (ESTE PROYECTO DE NORMA MEXICANA CANCELARÁ A LA NMX-B-085-

CANACERO-2005).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su “Comité 
Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de SINEC-
20200821005856186. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Calle Amores, 
No. 38, Col. del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono 5448-
8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-085-CANACERO-2020 Industria Siderúrgica-Gaviones y Colchones para 
revestimiento hechos con malla hexagonal triple torsión-
Especificaciones. (Este Proyecto de Norma Mexicana 
cancelará a la NMX-B-085-CANACERO-2005). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir los gaviones y colchones 
fabricados a partir de malla hexagonal, de alambre, triple torsión con recubrimiento metálico y 
recubrimiento metálico revestido de cloruro de polivinilo (PVC) u otro polímero, así como los elementos 
empleados para la fabricación, ensamble e instalación del producto como son alambres para bordes, 
amarres, tensores, y espiral para unión de diafragmas. 

La malla de alambre hexagonal triple torsión también conocida como doble torsión, usada para fabricar los 
gaviones y colchones, se produce en rollos y/o hojas para conformar gaviones de diferentes estilos, 
basados en el tipo de recubrimiento. 

Los gaviones y colchones se aplican en obras geotécnicas, vías terrestres, minería, medio ambiente, 
arquitectónicas e hidráulicas. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-089-CANACERO-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-089-CANACERO-2020, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-DEFINICIONES Y EXPRESIONES EMPLEADAS EN LOS TRATAMIENTOS TÉRMICOS DEL 

HIERRO Y DEL ACERO. (ESTE PROYECTO DE NORMA MEXICANA CANCELARÁ A LA NMX-B-089-CANACERO-

2008).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría, 

publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, mismo 

que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara 

Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su “Comité Técnico de 

Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de SINEC-

20201216212721162. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso ubicado en Calle Amores, 

No. 38, Col. del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono 5448-

8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-089-CANACERO-2020 Industria Siderúrgica-Definiciones y expresiones 

empleadas en los tratamientos térmicos del hierro y del 

acero. (Este Proyecto de Norma Mexicana cancelará a 

la NMX-B-089-CANACERO-2008). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana contiene las definiciones y expresiones empleadas en los tratamientos 

térmicos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-198-CANACERO-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-198-CANACERO-2020, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-TUBOS DE ACERO CON O SIN COSTURA PARA PILOTES-ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA. (ESTE PROYECTO DE NORMA MEXICANA CANCELARÁ A LA NMX-B-198-1991).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su “Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de SINEC-

20201016130418754. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Calle Amores, 

No. 38, Col. del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono 5448-

8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-198-CANACERO-2020 Industria Siderúrgica-Tubos de Acero con o sin costura 

para pilotes-Especificaciones y Métodos de Prueba. 

(Este Proyecto de Norma Mexicana cancelará a la 

NMX-B-198-1991). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir los tubos de acero con o sin 

costura para pilotes en forma cilíndrica, con espesores de pared nominal, en los cuales el cilindro de acero 

actúa como un miembro estructural que soporta una carga permanente o como molde para pilotes de 

concreto colado en el lugar. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-313-CANACERO-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-313-CANACERO-2020, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR POR PENETRACIÓN LA DUREZA DE 

MATERIALES METÁLICOS, USANDO APARATOS PORTÁTILES. (ESTE PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

CANCELARÁ A LA NMX-B-313-1970).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su “Comité 
Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de SINEC-
20201106214337272. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Calle Amores, No 38, 
Col. del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono 5448-8160 y/o 
al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-313-CANACERO-2020 Industria Siderúrgica-Método de prueba para 
determinar por penetración la dureza de materiales 
metálicos, usando aparatos portátiles. (Este Proyecto 
de Norma Mexicana cancelará a la NMX-B-313-1970). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba y los requisitos que deben cumplir los 
aparatos portátiles que se encuentran destinados a ser utilizados para medir la dureza Rockwell o Brinell 
de materiales metálicos realizando pruebas de indentación en la superficie del material en campo o fuera 
del laboratorio de pruebas, o en los casos en el que el tamaño o el peso de la pieza de prueba evite que se 
pruebe con las normas mexicanas NMX-B-116-1996-SCFI y NMX-B-119-CANACERO-2017. 

Este método de prueba no se aplica para la prueba de dureza portátil que miden la dureza por un 
procedimiento diferente a los definidos en las normas mexicanas NMX-B-116-1996-SCFI y NMX-B-119-
CANACERO-2017. 

Este Proyecto de Norma no establece los requisitos de seguridad. Es responsabilidad del usuario de este 
Proyecto de Norma determinar y seguir las prácticas apropiadas de seguridad e higiene. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-320-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-320-CANACERO-2021, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MÉTODO DE PRUEBA PARA DETERMINAR LA TEMPLABILIDAD DEL ACERO (PRUEBA 

JOMINY). (ESTE PROYECTO DE NORMA MEXICANA CANCELARÁ A LA NMX-B-320-CANACERO-2012).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su “Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de SINEC-

20210219225558137. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Calle Amores, 

No. 38, Col. del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono 5448-

8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-B-320-CANACERO-2021 Industria Siderúrgica-Método de prueba para 

determinar la templabilidad del acero (Prueba 

Jominy). (Este Proyecto de Norma Mexicana 

cancelará a la NMX-B-320-CANACERO-2012). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la templabilidad del 

acero (Prueba de Jominy). 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-532-1-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-532-1-CANACERO-2021, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DE SOLDADURA-ENSAYO DE RADIOGRAFÍA-PARTE 1: 

TÉCNICAS DE RAYOS X Y GAMMA, CON PELÍCULA.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su “Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de SINEC-

20210316195120123. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Calle Amores, 

No. 38, Col. del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono 5448-

8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-532-1-CANACERO-2021 Industria Siderúrgica-Ensayos no destructivos de 

soldadura-Ensayo de Radiografía-Parte 1: Técnicas de 

Rayos X y Gamma, con película. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las técnicas de inspección radiográfica de uniones soldadas 

por fusión de materiales metálicos utilizando técnicas con película radiográfica industrial. 

Este Proyecto de Norma no establece los niveles (criterios) de aceptación de las indicaciones que se 

encuentran en las radiografías. 

Si las partes interesadas acuerdan aplicar criterios de ensayo menos exigentes, es posible que la calidad 

alcanzada sea significativamente menor que cuando se aplique estrictamente este Proyecto de Norma. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



Jueves 23 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL   

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-533-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-533-CANACERO-2021, 

“INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MALLA GRADUADA DE ALAMBRE DE ACERO AL CARBONO RECUBIERTO DE ZINC O 

DE ALEACIÓN ZINC-ALUMINIO- ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO), a través de su “Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica” (COTENNIS), con número de SINEC-

20210430214813916. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Calle Amores, 

No. 38, Col. del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono 5448-

8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industriapesada@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-533-CANACERO-2021 Industria Siderúrgica-Malla graduada de alambre de acero al 

carbono recubierto de zinc o de aleación zinc-aluminio- 

Especificaciones y Métodos de Prueba. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir las mallas graduadas, de 

alambre de acero al carbono, recubiertas de zinc o de aleación zinc-aluminio. 

Éstas se utilizan para delimitar todo tipo de terrenos, controlar el acceso a vías del ferrocarril, autopistas, 

aeropuertos y otros usos industriales. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


